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PREÁMBULO

El objetivo de la FEDERACIÓ DE LES FOGUERES DE SANT JOAN es la organización de la Fiesta cuyo origen popular es La Nit de Sant Joan. 

Su celebración, del modo actual, se inicia en el año 1928. 

Poseen el rango de Fiesta de Interés Turístico Nacional desde 1965.

El 27 de octubre de 1983 fueron declaradas Fiestas de Interés Turístico Internacional, rango máximo de las fiestas de nuestro Estado. 

Son las Fiestas Oficiales de la Ciudad de Alicante, así declaradas por el Excmo. Ayuntamiento de la ciudad en el año 1999.

TÍTULO I.- DENOMINACIÓN, ÁMBITO, DOMICILIO, FINES Y ACTIVIDADES DE LA FEDERACIÓ.
 Artículo 1.- DENOMINACIÓN.

 Se constituye en la ciudad de Alicante/Alacant la FEDERACIÓ DE LES FOGUERES DE SANT JOAN, en el campo delimitado de la legislación vigente, que se acoge a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 22 de la Constitución, careciendo de ánimo de lucro. 

Artículo 2.- PERSONALIDAD JURÍDICA.

Para el cumplimiento de sus fines, la FEDERACIÓ DE LES FOGUERES DE SANT JOAN tendrá personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para adquirir, poseer, reivindicar, permutar, gravar y enajenar toda clase de bienes; celebrar toda clase de contratos, tanto laborales como de obras, servicios y suministros; establecer obras y servicios públicos; obligarse y asumir cualquier tipo de relación admitida en derecho; interponer los recursos establecidos, ejercitar las acciones previstas en las leyes y crear sus propios símbolos.

Artículo 3.- ÁMBITO TERRITORIAL Y FUNCIONAL.

El ámbito territorial de esta FEDERACIÓ es local al abarcar el municipio de Alicante. 

El ámbito funcional de la FEDERACIÓ comprende a las asociaciones de fogueres y barraques que se inscriban en ésta.

Artículo  4.- DOMICILIO.

El domicilio de la Federació se establece en Alicante en la “Casa de la Festa, calle Bailen nº 20 – Planta 1ª, C.P. 03001. 

Artículo  5.- FINES.

Los fines de la FEDERACIÓ son los siguientes:

1. El desarrollo de la Fiesta, promoviendo la participación popular.

2. Los de carácter cultural, recreativo y festivo enmarcados en el mundo foguerer.

3. Los necesarios y convenientes para lograr el incremento y la participación de todas las asociaciones.

4. Hermanar y estrechar las relaciones con otras entidades festeras, dentro y fuera de Alicante.

5. Dirigir y coordinar todos los esfuerzos de las personas que hacen posible la Fiesta, con el fin de mantener la hermandad y armonía entre todos ellos.

6. Difundir y fomentar la Fiesta a todos los niveles, tanto nacional como internacional.

7. Supervisar la gestión desarrollada por las distintas asociaciones, a través de los mecanismos de control y disposiciones previstos en los presentes Estatutos y normas de general aplicación, a fin de evitar cualquier tipo de negligencia o infracción que pudiera dañar la imagen o el perfecto desarrollo de la Fiesta.

8. En general, todos aquellos orientados a la celebración de los festejos de LES FOGUERES DE SANT JOAN.


Artículo 6.- ELEMENTOS DE LA FIESTA.

Todas las asociaciones componentes de esta FEDERACIÓ asumen como elementos propios de la Fiesta:

1.- Que LES FOGUERES DE SANT JOAN son una fiesta de origen popular, por tanto deben fomentar la participación ciudadana.

2.- Son símbolos de la identidad de la Fiesta, el Himno Oficial de Les Fogueres de Sant Joan, el pasodoble “LES FOGUERES DE SAN CHUAN”, cuyo autor de la música es D. LUIS TORREGROSA GARCÍA y de la letra D. JOSÉ FERRANDIZ TORREMOCHA. Reconociendo además los de la ciudad de Alicante y de la propia FEDERACIÓ.
3.- Que los elementos de la Fiesta que deben ser potenciados por la FEDERACIÓ son:

a. La FOGUERA, objetivo primordial de la Fiesta, alrededor de la cual deben girar el resto de elementos. La foguera deberá ser realizada por los artistas de fogueres con la máxima calidad e ingenio, independientemente de su categoría. Las asociaciones de fogueres destinarán la mayor parte de su presupuesto a la foguera.

b. Les FOGUERES INFANTILS, dirigidas a los niños y niñas por lo que su tema será de fácil comprensión.

c. Les BARRAQUES, que deberán prestar especial atención a su portada.

d. RACONS Y CARRERS ADORNATS.

e. La BELLESA DEL FOC que ostenta la máxima representación del protocolo de la FIESTA.

f. El USO DEL VALENCIÀ por ser la lengua de todas las manifestaciones de la cultura popular.

g. La MÚSICA TRADICIONAL de nuestra tierra.

h. La INDUMENTARIA TRADICIONAL de la ciudad y de la Fiesta. 

i. La PIROTECNIA.

j. Los DESFILES TRADICIONALES de LES FOGUERES DE SANT JOAN que deberán ofrecer una imagen cuidada y atractiva para los espectadores.

Artículo 7.- ACTIVIDADES.

Para el cumplimiento de los fines de la FEDERACIÓ enumerados en el artículo 5º se realizarán las siguientes actividades: 

1. Campañas de divulgación de las actividades de LES FOGUERES DE SANT JOAN para incrementar el número de participantes y visitantes. 

2. Organización de las actividades propias de la Fiesta y conferencias sobre la misma. 

3. Instalación de soportes informativos a disposición de los asociados e incorporación de las nuevas tecnologías.

4. Publicación de artículos relacionados con los fines de la FEDERACIÓ en los Medios de Comunicación.
5.  En cada legislatura se organizará, al menos, un congreso sobre la Fiesta, cuyas conclusiones deberán servir para mejorar su funcionamiento y que serán presentadas a la asamblea general. 
6. Realización de todas las reuniones necesarias y convenientes para lograr los fines perseguidos con los presentes Estatutos.
7. Diseño del programa anual de la Fiesta.
8. Realización de todo tipo de publicaciones para difundir la Fiesta.
9. Búsqueda de fondos para desarrollar los fines previstos en los presentes Estatutos.
10. Coordinación con el Excmo. Ayuntamiento de Alicante de las actividades a desarrollar.
11. En general, aquellos que sirvan para fomentar, potenciar y engrandecer la Fiesta de LES FOGUERES DE SANT JOAN.

TÍTULO II.- LOS ASOCIADOS
Artículo 8.- MIEMBROS DE LA FEDERACIÓ

1. Podrán formar parte de la FEDERACIÓ todas las ASOCIACIONES DE FOGUERES y las ASOCIACIONES DE BARRAQUES, adscritas a las primeras, acogidas a la Ley Orgánica 1/2002, en la medida que marcan los presentes Estatutos, previo acuerdo expreso de sus respectivas Asambleas Generales para integrarse en dicha FEDERACIÓ.

2. Las asociaciones deberán presentar una solicitud por escrito y una copia de sus estatutos al órgano de representación de la FEDERACIÓ y éste resolverá en la primera reunión que se celebre atendiendo principalmente a su delimitación de competencia territorial y normas generales de funcionamiento. Si el solicitante se ajusta a las condiciones exigidas en los estatutos y los reglamentos de la FEDERACIÓ, no se le podrá denegar la admisión.

3. La condición de asociación miembro de la FEDERACIÓ es intransmisible.

4. Las asociaciones adquirirán la condición de miembros de la FEDERACIÓ, entidad superior que agrupa a todas las asociaciones de fogueres y barraques legalmente constituidas, cuando sus estatutos cumplan los requisitos marcados por la Ley de Asociaciones, sus fines sean coincidentes con los de la FEDERACIÓ DE LES FOGUERES DE SANT JOAN, estén dadas de alta en el Registro Provincial de Asociaciones y se comprometan a cumplir todas las normas de la FEDERACIÓ.

Artículo 9.- APERTURA Y CIERRE DEL EJERCICIO FOGUERER.

 El ejercicio foguerer, tanto para la FEDERACIÓ como para las asociaciones que la componen, acaba el 31 de julio de cada año. Se presentará por la Comissió Gestora el balance económico de cierre de la FEDERACIÓ entre el 25 de julio y la fecha de cierre.

Artículo 10.- PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE ASOCIADO. 

Las Asociaciones pueden perder la cualidad de asociado por la concurrencia de una o de varias de las siguientes causas:

1. Por propia voluntad.

2. Por dejar de plantar una foguera o barraca.

3. Por sanción, decidida en una Asamblea convocada al efecto de conformidad a la normativa y procedimiento sancionador de la FEDERACIÓ.

Artículo 11.- DERECHOS DE LAS ASOCIACIONES MIEMBROS DE LA FEDERACIÓ.

            Las Asociaciones miembros de la FEDERACIÓ tendrán los siguientes derechos:

1. Asistir a las asambleas con voz y voto, según las particularidades previstas en estos Estatutos a las que se someten con su adscripción a la FEDERACIÓ.

2. Nombrar a los dos representantes que serán miembros de la Asamblea General que serán el presidente/a de la asociación (o la persona en quien deleguen) y el delegado/a de federació de la asociación.

3. Participar en las decisiones y el trabajo que se realice en las comisiones en las que se divide la Comissió Gestora para la organización de todas las actividades de LES FOGUERES DE SANT JOAN, mediante la incorporación en ellas de los delegados/as de federació nombrados por las asociaciones y agrupados según las necesidades de la Comissió Gestora, que desarrollarán su actividad dentro de la propia organización de la misma, sujetos a su normativa interna.

4. Ejercer el voto en las Asambleas que se convoquen según las particularidades previstas en estos Estatutos para cada tipo de asociaciones.

5. Participar en las actividades que promueva la FEDERACIÓ y en los actos sociales que organice para todos sus asociados.

6. Elegir al Presidente/a de la FEDERACIÓ y a los cargos de la Comissió Gestora. 

7. A ser informadas del estado de cuentas de la FEDERACIÓ, a través de los órganos de representación, y a su aprobación.

8. A ser oídas con carácter previo a la adopción de medidas disciplinarias contra ellas, y a ser informadas de los hechos que den lugar a tales medidas, debiendo ser motivado el acuerdo que, en su caso, imponga la sanción.

9. A impugnar los acuerdos de los órganos de la FEDERACIÓ que estimen contrarios a la Ley o a los Estatutos.

10. Todos aquellos que se establezcan por la Comissió Gestora y por la Asamblea General de la FEDERACIÓ.

Artículo 12.- OBLIGACIONES DE LAS ASOCIACIONES MIEMBROS DE LA FEDERACIÓ

            Las asociaciones miembros de la FEDERACIÓ tendrán las siguientes obligaciones:

1. Cumplir con los fines y características de la FEDERACIÓ que constan en los presentes Estatutos y reglamentos que se desarrollen.

2. Acatar los presentes Estatutos, los reglamentos que se desarrollen, los acuerdos emanados de las asambleas y de la Comissió Gestora.

3. Prestar la colaboración necesaria para el buen funcionamiento de la FEDERACIÓ.

4. Pagar las cuotas, derramas y otras aportaciones que, con arreglo a los Estatutos, puedan corresponderle a cada asociación.

5. Presentar anualmente a la Comissió Gestora los presupuestos y balances de cuentas y actualización del inventario patrimonial, debiendo llevar a cabo una correcta y eficiente gestión económica.

6. Todas aquellas que se establezcan a propuesta de la Comissió Gestora y por la Asamblea General de la FEDERACIÓ.

Artículo 13.- SANCIONES Y PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

1. Toda acción u omisión que constituya una infracción a las disposiciones contenidas en estos Estatutos y los reglamentos que se desarrollen, o que atenten contra el buen nombre y prestigio de la Fiesta serán consideradas faltas.

2. Las faltas podrán ser leves, graves o muy graves y corresponde a la Comissió Gestora la resolución y ejecución de las sanciones correspondientes, tras la propuesta de la comisión de incidencias, de conformidad al procedimiento sancionador reglamentariamente establecido.

3. Las sanciones que se puedan imponer conforme a estos Estatutos, y sus clases de conformidad a su gravedad y a las acciones ilícitas o antirreglamentarias correspondientes, se tipificarán en el Reglamento de Procedimiento Sancionador que se desarrollará y aprobará como máximo en el plazo de un año desde que se constituya la FEDERACIÓ.

4. Las sanciones podrán ser de carácter individual y de carácter colectivo y podrán aplicarse tanto a asociaciones como a asociados.

5. La separación de la FEDERACIÓ de las asociaciones, por motivo de sanción, tendrá lugar cuando cometan actos que las hagan indignas de seguir perteneciendo a ella. Se presumirá que existe este tipo de actos:

a) Cuando deliberadamente las Asociaciones impidan o pongan obstáculos al cumplimiento de los fines sociales.

b) Cuando intencionadamente obstaculicen el funcionamiento de los órganos de gobierno y representación de la FEDERACIÓ.

6. Se podrá aplicar una sanción a los que no tengan la condición de asociado en el momento de la instrucción y resolución del expediente sancionador, siempre y cuando hayan cometido la falta estando de alta en la FEDERACIÓ como asociación o como asociado.

TÍTULO III.- EL ÓRGANO DE GOBIERNO: LA ASAMBLEA GENERAL.

Artículo 14.- LA ASAMBLEA GENERAL.

El máximo Órgano de Gobierno de la FEDERACIÓ DE LES FOGUERES DE SANT JOAN es la ASAMBLEA GENERAL.

Todas las asociaciones federadas quedarán sujetas a los acuerdos de la Asamblea General, incluso las ausentes, las disidentes y las que aún estando presentes se hayan abstenido de votar.

Artículo 15.- MIEMBROS DE LA ASAMBLEA GENERAL.

Los miembros de la Asamblea General son:

· El Presidente/a Honorífico/a (Ilmo./a. Sr./a. Alcalde/esa del Exmo. Ayuntamiento de Alicante (o persona en quien delegue)

· Los representantes de la Asociaciones pertenecientes a la Federación: Presidentes/as o persona en quien deleguen) y los delegados/as de Federació de las Asociaciones de Fogueres federadas; Presidentes/as (o persona en quien deleguen) de las Asociaciones de Barraques federadas; y los representantes electos de las Asociaciones federadas que formen parte de la Comisión Gestora de la Federació.

Artículo 16.- ASIGNACIÓN DE VOTOS

Como la FEDERACIÓ DE LES FOGUERES DE SANT JOAN está formada por ASOCIACIONES FOGUERES y ASOCIACIONES BARRAQUES, con unas características diferentes en cuanto a su participación en la Fiesta, se establece que las Asociaciones Fogueres dispondrán de 2 votos en las Asambleas Generales y las Asociaciones Barraques de 1 voto.

Durante su mandato los representantes electos de las Asociaciones  que forman parte de la Comisión Gestora de la Federación tendrán derecho a voto.

El Presidente honorífico tendrá derecho de voz pero no de voto.

Artículo 17.- FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL

Son funciones de la Asamblea General:

1. Aprobar el acta de cada reunión, si procede.

2. Aprobar el informe del Presidente/a de las actuaciones llevadas a cabo en el desarrollo de la Fiesta.

3. Aprobar en el primer Pleno de cada ejercicio el presupuesto anual presentado.

4. Aprobar la memoria anual de actividades y el balance económico.

5. Aprobar la venta y enajenación de bienes.

6. Elegir al Presidente/a de la FEDERACIÓ y a los miembros de la Comissió Gestora.

7. Aprobar la remuneración de algún miembro del órgano de representación.

8. Aprobar y/o modificar los Estatutos y los reglamentos de funcionamiento.

9. Aprobar las cotas a pagar por las asociaciones federadas y las de nuevo ingreso.

10. Aprobar la disolución de la FEDERACIÓ.

11. Todos aquellos asuntos que, a criterio de la Comisión Gestora, requieran ser aprobados por el máximo Órgano de Gobierno.

12. Todos aquellos asuntos que requieran ser aprobados por el máximo Organo de Gobierno.

Artículo 18.- FUNCIONES DEL PRESIDENTE/A HONORÍFICO/A   

Son funciones del Presidente/a Honorífico/a:

1. Presidir las asambleas, si lo considera oportuno, en cuyos debates podrá intervenir con voz pero sin voto.

2. Como máximo representante de la Corporación Municipal, procurará la mejor coordinación entre la Comissió Gestora y el Excmo. Ayuntamiento de Alicante.

3. En el supuesto de que surgieran graves divergencias entre el Ayuntamiento de Alicante y la Comissió Gestora, podrá convocar la Asamblea General y proponer soluciones o la dimisión de los componentes de la Comissió Gestora.

4. Como máximo representante de Alicante y de la Fiesta Oficial, velará por su fomento y divulgación en todos los ámbitos.

5. Podrá delegar sus atribuciones, con carácter general o para asuntos concretos, en un Concejal de la Corporación.

Artículo 19.- TIPOS DE ASAMBLEAS 

Las sesiones de la Asamblea General podrán ser ordinarias o extraordinarias y en ambos casos serán públicas. 

Las sesiones ordinarias se celebrarán, como mínimo, tres veces al año.

Las sesiones extraordinarias se celebrarán cuando lo decida la Comissió Gestora o lo hayan solicitado, al menos, veinticinco asociaciones, número que nunca podrá ser inferior a la décima parte de las federadas.

Cuando la celebración de la Asamblea General haya sido solicitada por las asociaciones, la Comissió Gestora la convocará en un plazo de diez a veinte días, a contar desde que fuera presentada por escrito la solicitud, debiendo celebrarse en el plazo máximo de treinta días.

Artículo 20.- REQUISITOS DE LA ASAMBLEA 

Las sesiones de la Asamblea General se celebrarán en primera convocatoria a la hora señalada, quedando válidamente constituida con la asistencia de la mitad más uno de los representantes de las asociaciones federadas. En segunda convocatoria, media hora más tarde, siempre que se encuentren presentes al menos la tercera parte de los representantes de las asociaciones federadas.

Artículo 21.- SECRETARIO/A DE LA ASAMBLEA 

Será secretario/a de la Asamblea General, el secretario/a general de la Comissió Gestora que será el encargado de levantar el acta de la sesión, con el visto bueno del presidente/a.

           El secretario/a general deberá convocar a todas las personas que componen la Asamblea General al menos con quince días de antelación y remitirá la documentación que corresponda al orden del día con al menos cinco días. 

Artículo 22.- ÓRDEN DEL DÍA DE LA ASAMBLEA 

El orden del día de las sesiones ordinarias que celebre la Asamblea General, será confeccionado por la Comissió Gestora y al menos contendrá los siguientes puntos:

1. Aprobación del acta anterior.

2. Informe del presidente/a, en todo caso,  y de los delegados/as de las Comisiones, cuando se considere necesario.

3. Ruegos y preguntas.

Artículo 23.- ÓRDEN DEL DÍA DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

En el orden del día de las asambleas extraordinarias no podrán incluirse otros asuntos que no sean aquellos para cuyo tratamiento específico fueron convocados, no admitiéndose por lo tanto ruegos y preguntas.

Artículo 24.- INTERVENCIONES EN LA ASAMBLEA 

Cualquier componente de la Asamblea General con derecho a voz, podrá intervenir para plantear cuestiones previas de orden, tras solicitar la palabra al presidente/a, y hacer constar expresamente el carácter de la cuestión. Las cuestiones previas se referirán exclusivamente a los asuntos que figuren en el orden del día, o cuando la Asamblea General no se desarrolle por los trámites establecidos.

Cuando se haya producido alguna alusión a algún presente, el presidente/a, si se lo solicitan, podrá concederle la palabra para contestar a la previa alusión. En estos casos el presidente/a moderará el tiempo de las intervenciones.

Artículo 25.- DESARROLLO DE LA ASAMBLEA
Constituida válidamente la Asamblea General se dará lectura al acta anterior, en el caso de que no se haya remitido a las asociaciones, para su aprobación o rectificación. Seguidamente informará el presidente/a y los delegados de las comisiones. Los asistentes con derecho a voz podrán formular cuantas preguntas o aclaraciones estimen oportunas sobre dicho informe.


Artículo 26.- PREGUNTAS Y DEBATE
            En los siguientes puntos que integren el orden del día, se podrán realizar cuantas preguntas y aclaraciones se estimen oportunas. En caso de debate se abrirá un turno de intervenciones que aconsejablemente podrán ser seis (tres a favor y tres en contra). La duración máxima de cada intervención será de cinco minutos, pudiendo ampliarse el número de intervenciones y su duración a juicio del presidente/a.


El orden del debate lo llevará el presidente/a de la Comissió Gestora, que concederá los turnos de palabra, previamente solicitados y anotados por el secretario/a general.


Artículo 27.- ACUERDOS DE LA ASAMBLEA GENERAL
            Los acuerdos de la Asamblea General se adoptarán por mayoría simple de los miembros presentes en la sesión, siempre que exista el quórum mínimo de las dos terceras partes de los miembros con derecho a voto asistentes al inicio de cada sesión.

            Para la modificación de los Estatutos, disolución de la FEDERACIÓ, disposición o enajenación de bienes y remuneración de los miembros del órgano de representación, será necesario el acuerdo de la mitad más uno de los miembros con derecho a voto de las asociaciones federadas.

Artículo 28.- MODIFICACIÓN DEL ÓRDEN DEL DÍA 

El presidente/a podrá introducir en el orden del día, siempre con anterioridad al apartado de ruegos y preguntas, cualquier asunto que considere urgente e importante.


Artículo 29.- VOTACIONES Y ACUERDOS 

            Una vez expuesto un punto a debate, si procede, se pasará a votación. Hay dos tipos de votación: pública y secreta.


Por regla general, los acuerdos se adoptarán mediante votación pública, a cuyos efectos, antes del comienzo de cada sesión, se hará entrega a los miembros de la Asamblea General con voz y voto de una tarjeta que se utilizará en las votaciones a mano alzada.


El sistema de votación secreta será utilizado para la elección de cualquier tipo de cargo y cuando se proponga la adopción de alguna medida sancionadora a asociaciones y/o a asociados/as. También si se solicita este tipo de votación por una décima parte de los asistentes con derecho a voto.


Artículo 30.- CÓMPUTO DE VOTOS. 

            Llegados a someter algún asunto a votación en la Asamblea General, se contabilizarán los votos de pleno derecho.

Artículo 31.- DURACIÓN DE LAS SESIONES.

Una vez concluido el orden del día, el presidente/a levantará la sesión. Esta no tiene límite en su duración, siempre que permanezcan presentes, al menos, la cuarta parte de los miembros que inicialmente constituyeron la Asamblea General.


Artículo 32.- OTROS TIPOS DE ASAMBLEAS.

Como quiera que las Asociaciones federadas pueden ser ASOCIACIÓN FOGUERES ó ASOCIACIÓN BARRAQUES, se podrán convocar varios tipos de asambleas en función de las necesidades específicas que se planteen les fogueres, fogueres infantils y/o barraques.

Estas asambleas servirán para informar y debatir asuntos concretos del funcionamiento de cada no de los grupos de asociaciones.

Se celebrará una Asamblea General de fogueres infantils, al menos una vez al año.

Artículo 33.- INTEGRANTES DE LAS ASAMBLEAS DE FOGUERES Y DE BARRAQUES. 

La asamblea de asociaciones fogueres y/o barraques estará integrada por:

· El Presidente/a de la FEDERACIÓ.

· Los componentes de la Comissió Gestora.

· Los presidentes de las asociaciones fogueres (en el caso de Asamblea de Fogueres) o la persona en quien deleguen, o los presidentes de las

asociaciones barraques (en el caso de Asamblea de Barraques) o la persona en que deleguen, con voz y voto. Las delegaciones deberán ser presentadas al secretario/a general de la Comissió Gestora antes de comenzar la asamblea.

En estas Asambleas los componentes de la Comissió Gestora no tienen derecho a voto.
Artículo 34.- SECRETARIO/A DE LA ASAMBLEA 

Será secretario/a de la asamblea, el secretario/a general de la Comissió Gestora que será el encargado de levantar el acta de la sesión, con el visto bueno del presidente/a.

El secretario/a general deberá comunicar a los miembros de la asamblea convocados el contenido del orden del día, al menos con cinco días de antelación a su celebración.

Artículo 35.- ÓRDEN DEL DÍA 

El orden del día de estas asambleas, será confeccionado por la Comissió Gestora y al menos contendrá los siguientes puntos:

1. Aprobación del acta anterior.

2. Informe del presidente/a, en todo caso,  y de los delegados/as de las comisiones, cuando se considere necesario

3. Ruegos y preguntas.


Artículo 36.- CONSTITUCIÓN DE LA ASAMBLEA 

Las sesiones de la asamblea se celebrarán en primera convocatoria a la hora señalada, quedando válidamente constituida con la asistencia de la mitad más uno de los representantes de las asociaciones federadas de fogueres ó barraques, según el tipo de asamblea. En segunda convocatoria, media hora más tarde, siempre que se encuentren presentes al menos la tercera parte de los representantes convocados.


Artículo 37.- ACUERDOS DE LA ASAMBLEA 

            Los acuerdos de la asamblea se adoptarán por mayoría simple de los miembros presentes en la sesión, siempre que exista el quórum mínimo de las dos terceras partes de los asistentes al inicio de cada sesión, y su funcionamiento será el mismo que el establecido para la Asamblea General. 

TÍTULO IV.- EL ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN: LA JUNTA DIRECTIVA O COMISSIÓ GESTORA DE LES FOGUERES DE SANT JOAN

Artículo 38.- EL ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN
El Órgano de Representación de la FEDERACIÓ DE LES FOGUERES DE SANT JOAN, lo constituye la COMISSIÓ GESTORA DE LES FOGUERES DE SANT JOAN.

Artículo 39.- COMPONENTES Y ESTRUCTURA DE LA COMISSIÓ GESTORA 

La Comissió Gestora estará formada por dieciocho miembros:

· Presidente/a.

· Vicepresidente/a de economía. 
· Vicepresidente/a de asociaciones fogueres y barraques.

· Vicepresidente/a de imagen de la fiesta.

· Secretario/a general.

· Delegado/a de la comisión jurídica.

· Delegado/a de la comisión de presidencia.

· Delegado/a de la comisión de fogueres.

· Delegado/a de la comisión de barraques.

· Delegado/a de la comisión de fogueres infantils.

· Delegado/a de la comisión de organización.

· Delegado/a de la comisión de recompensas y patrimonio.

· Delegado/a de la comisión de cultura y actividades populares.

· Delegado/a de la comisión artística.

· Delegado/a de la comisión de belleses.

· Tesorero/a.

· Interventor/a.

· Vicesecretario/a.

El presidente/a, los vicepresidentes/as y el secretario/a general componen la Comisión Permanente con la asistencia, cuando sea requerido por el presidente/a, del asesor/a jurídico/a.

La Comissió Gestora estará estructurada en áreas en las que se integraran las distintas comisiones:

    A.- Área de PRESIDENCIA, 

· Presidente/a ejecutivo/a.

· Comisión jurídica

· Comisión de presidencia.

B.- Área de ECONOMÍA:

· Vicepresidente/a de economía.

· Comisión de economía

· Tesorero/a.

· Interventor/a

 C.- Área de ASOCIACIONES DE FOGUERES Y DE BARRAQUES:

· Vicepresidente/a de asociaciones de fogueres y de barraques.

· Comisión de fogueres

· Comisión de barraques.

· Comisión de fogueres infantils.

· Comisión de organización.

· Comisión de recompensas y patrimonio.

D.- Área de IMAGEN DE LA FIESTA

· Vicepresidente/a de imagen de la fiesta.

· Comisión de imagen de la fiesta.

· Comisión de cultura y actividades populares.

· Comisión artística.

· Comisión de belleses.


E.- Área de SECRETARÍA 

· Secretario/a general.

· Comisión de secretaría.

· Vicesecretario/a.

Artículo 40.- FUNCIONES DE LA COMISSIÓ GESTORA 

Las funciones de la Comissió Gestora son las siguientes:

1. Coordinar, dirigir y armonizar toda clase de iniciativas e intereses de Les Fogueres, velando por su prestigio.

2. Coordinar el funcionamiento de las distintas comisiones de trabajo

3. Convocar y presidir las asambleas.

4. Elaborar los presupuestos anuales, memorias de actividades y balances.

5. Difundir y potenciar al máximo la Fiesta a todos los niveles.

6. Estrechar las relaciones con otras fiestas de carácter popular.

7. Propiciar y mantener la armonía y hermandad entre quienes hacen posible la Fiesta.

8. El fomento de la participación ciudadana, la integración y las buenas relaciones entre la Fiesta y la ciudad.

9. Velar por la seguridad de la Fiesta.

10. Supervisar la gestión desarrollada por las distintas asociaciones, haciendo cumplir las disposiciones contenidas en estos Estatutos, a fin de evitar cualquier tipo de infracción o negligencia que pudiera perjudicar el normal desarrollo de la Fiesta.

11. Desarrollar y aplicar los Reglamentos de Funcionamiento, Organización y Régimen Interno; Elementos de la Fiesta; y Procedimiento Sancionador.

12. Mantener la máxima colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de Alicante y demás instituciones públicas o privadas.

13. Estudiar las propuestas de innovación o cambio de las actividades tradicionales de la Fiesta, presentadas por personas o entidades, y trasladarlas a la asamblea para su aprobación.

14. Crear la Comisión de Incidencias.

15. Aprobar y resolver las propuestas de sanción presentadas por la Comisión de Incidencias.

16. Propiciar, en aquellas poblaciones que celebren fiestas con analogía y nombre similar al nuestro, la creación de “ASOCIACIONES GESTORAS LOCALES”, que bajo el criterio de estos Estatutos, encaucen y dirijan la misma en sus localidades.

17. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de estos Estatutos y de los reglamentos que se desarrollen, sus propios acuerdos y aquellos adoptados en las asambleas.

18. Dirimir las diferencias entre las asociaciones de fogueres y/o barraques.

19. Modificar, previa aprobación en una asamblea extraordinaria convocada al efecto, el articulado de estos Estatutos y los reglamentos que se desarrollen o sus ampliaciones. La autorización deberá ser otorgada por al menos la mitad mas una de las asociaciones federadas.

20. Marcar el límite territorial de cada distrito foguerer.

21. Atender y resolver las distintas reclamaciones que formulen las asociaciones, admitir todas las propuestas que pudieran presentar las asociaciones y ordenar, en su caso, su inclusión en el orden del día en la reunión de la Comissió Gestora y trasladarlo, si procede, a la asamblea correspondiente.

22. Administrar su propio patrimonio, el patrimonio general de la Fiesta y aquél que le haya sido cedido en usufructo.

23. Realizar cuantas actuaciones o programas se consideren de utilidad para la Fiesta, con la aprobación de la Asamblea General.

24. Analizar los presupuestos de las asociaciones a fin de garantizar su viabilidad económica y correcta ejecución.

25. Asesorar a las asociaciones en la aplicación de la normativa contable.

26. Auditar e intervenir a aquellas asociaciones que presenten anomalías en su desarrollo económico.

27. Mantener y fomentar el número de distritos y la calidad de la fiesta que se realice en ellos.

28. Propiciar las correctas relaciones con el Gremio de Artistas de Fogueres, potenciando su labor y la aparición de nuevos artistas que vengan a enriquecer la Fiesta.

29. Además de los anteriores fines, todos aquellos que se decidan y aprueben en la Asamblea General. 
Artículo 41.- OBTENCIÓN DE FONDOS 

Los fondos para la consecución de sus fines se obtendrán de los Organismos Oficiales, otras Instituciones, personas públicas o privadas, asociaciones fogueres y barraques o de cualquier otra fuente de ingreso lícita y admitida en derecho.

Artículo 42.- COMISSIÓ GESTORA SALIENTE 

La Comissió Gestora saliente, quedara en funciones hasta que se produzcan las siguientes elecciones.

Artículo 43.- PARTICIPACIÓN DE LOS DELEGADOS/AS DE FEDERACIÓ 

 Para un correcto funcionamiento de la Fiesta, los delegados/as de federació, nombrados por las asociaciones, podrán solicitar a la Comissió Gestora su incorporación en alguna de las comisiones establecidas, formando parte de la misma siempre en su calidad de delegados/as de federació de su asociación.

Será la Comissió Gestora la que asignará a los delegados/as de federació a la Comisión más adecuada en función de las necesidades. 

Con esta estructura, todas las asociaciones federadas podrán estar representadas en la Comissió Gestora para colaborar en la organización y la realización de las actividades de Les Fogueres.

En cualquier momento, si se produjesen actos de dejación de las funciones encomendadas a los delegados/as de federació, la Comissió Gestora lo pondrá en conocimiento de su asociación y propondrá su sustitución.

Artículo 44.- INCOMPATIBILIDADES DE LOS MIEMBROS DE LA COMISSIÓ GESTORA 

Los componentes de la Comissió Gestora no deberán tener ningún tipo de sanción, impuesta por la Fiesta, que les impida ejercer el cargo.

Los componentes de la Comissió Gestora, una vez elegidos, no podrán ostentar cargo alguno en la Junta Directiva de la Asociación de la que proceden, ni en ninguna otra Asociación que pertenezca a la Federació.

La Comissió Gestora quedará en funciones una vez hayan sido convocadas elecciones, no pudiendo ejercer sus componentes derecho a voto en la Asamblea de la elección. 

Artículo 45.-  CESE DE LOS DELEGADOS/AS DE FEDERACIÓ

Si una asociación foguera o barraca deja de plantar en un ejercicio, el delegado/a de federació deberá abandonar la comisión en la que esté adscrito. 

Artículo 46.- FUNCIONES DEL PRESIDENTE/A DE LA COMISSIÓ GESTORA Y PRESIDENTE/A DE LA FEDERACIÓ
1. Representar a la Comissió Gestora compareciendo ante las Autoridades y Corporaciones en todas aquellas gestiones que sean necesarias para el correcto desarrollo de la Fiesta, presentando los informes correspondientes en todos las asambleas. Podrá delegar la representación en la persona de la Comissió Gestora que considere oportuno.

2. Convocar y fijar el orden del día de las asambleas junto a los delegados/as de las comisiones.

3. Abrir y levantar las sesiones, dirigir los debates, anunciar los resultados de las votaciones y resolver, con su voto de calidad, los empates que se produzcan.

4. Convocar una o varias asambleas extraordinarias antes del 31 de julio de cada año, en los que se tratará la situación de los estados de cuentas del ejercicio finalizado, tanto de las distintas asociaciones de fogueres y barraques como de la Comissió Gestora, y se realizará la valoración de las Fiestas pasadas.

5. Ordenar la intervención y fiscalización del estado de cuentas de la Comissió Gestora o de cualquier asociación foguera y/o barraca, cuando sea solicitado y aprobado por la Asamblea General.

6. Autorizar con su firma el pago de los gastos, exigiendo las correspondientes facturas.

7. Autorizar con su firma todos los documentos que emanen de la Comissió Gestora.

8. Resolver todos aquellos asuntos cuya urgencia no permita su tramitación ordinaria, dando cuenta de ello en la primera reunión que celebre la Comissió Gestora o, en su caso, la Asamblea General.

9. Designar al vicepresidente/a que le debe sustituir en caso de ausencia, enfermedad u ocupación perentoria. Podrá designar a otro miembro para una actividad concreta.

10. Firmar todas las actas de las asambleas y de las reuniones de la Comissió Gestora, junto con el secretario/a general.

11. Coordinar el funcionamiento de las comisiones de la Comissió Gestora y proponer a la asamblea algún cambio en su denominación, su funcionamiento o su estructura.

Artículo 47.- FUNCIONES DEL VICEPRESIDENTE/A DE ECONOMÍA
1. Coordinar las funciones de la comisión de economía para un correcto desarrollo de sus actividades. 

2. Gestionar la incorporación de patrocinadores para Les Fogueres y velar por el cumplimiento de los contratos que se realicen.

3. Supervisar la contabilidad de la Comissió Gestora.

4. Establecer los controles necesarios y asesorar a las asociaciones federadas sobre el desarrollo económico de la Fiesta. 

Artículo 48.- FUNCIONES DEL VICEPRESIDENTE/A DE ASOCIACIONES FOGUERES Y BARRAQUES

1. Coordinar las funciones de las comisiones adscritas a su área.

2. Ser interlocutor con el Gremio de Artistas de Fogueres.

3. Proponer los mínimos exigidos para poder plantar en cada categoría de fogueres, fogueres infantils y barraques, informando a la asamblea para su aprobación definitiva. 

Artículo 49.- FUNCIONES DEL VICEPRESIDENTE/A DE IMAGEN DE LA FIESTA

1. Coordinar las funciones de las comisiones de imagen de la Fiesta para un correcto desarrollo de sus actividades. 

2. Cuidar la imagen de la Fiesta en todas las actividades que se realicen (actos, desfiles, publicaciones, en las relaciones con los medios de comunicación, charlas, conferencias, congresos, asistencia a Ferias, indumentaria y actividades culturales, asistencia a otras ciudades, etc.).

3. Velar por el uso adecuado de la identidad corporativa, la estética de la Fiesta y la promoción exterior e interior.

4. Incorporar la Fiesta en las nuevas tecnologías y velar por la imagen que se emite a través de ellas, difundiendo las tradiciones y los elementos tradicionales.

5. Representar a la Comissió Gestora en la Junta Rectora del Museu de Les Fogueres, con todas las obligaciones y derechos que ello conlleva.

Artículo 50.- FUNCIONES DEL SECRETARIO/A GENERAL
1. Coordinar las funciones de la comisión de secretaría para un correcto desarrollo de sus actividades. 

2. Realizar todas las tareas burocráticas, de emisión y control de la recepción de la correspondencia y control de los archivos.

3. Llevar el registro de entradas y salidas de documentos y correspondencia de la Comissió Gestora, informando en las reuniones de la misma de los documentos que hayan tenido entrada desde la reunión anterior.

4. Anotar, redactar y leer las actas de todas las reuniones de la Comissió Gestora y de las asambleas, que firmarán conjuntamente el secretario/a general y el presidente/a.

5. Llevar el libro de actas de asambleas y de las reuniones de la Comissió Gestora y un libro de acuerdos, donde deberán quedar reflejados todos aquellos de especial trascendencia adoptados por la Asamblea General para el buen desarrollo de la Fiesta.

6. Levantar toda clase de actas de las reuniones en las que se encuentre vinculada la Comissió Gestora.

7. Controlar el archivo general de la Comissió Gestora.

8. Recopilar, ordenar y custodiar toda clase de documentos y publicaciones relacionadas con la 
Fiesta.

Artículo 51.- FUNCIONES DEL DELEGADO/A DE LA COMISIÓN JURÍDICA
1. El responsable de esta comisión será un abogado/a en ejercicio. 

2. Coordinar las funciones de la comisión jurídica para un correcto desarrollo de sus actividades.

3. Desarrollar y hacer cumplir el Reglamento de Procedimiento Sancionador.

4. Intervenir como mediador en los conflictos e incidencias que puedan surgir entre asociaciones de fogueres, barraques u otros componentes de la Fiesta, proponiendo a la Comissió Gestora su resolución.

5. Asesorar a la Comissió Gestora en cualquier tema jurídico que se suscite.

6. Asesorar, con la autorización de la Comissió Gestora, a las asociaciones sobre cualquier tema jurídico relacionado con la Fiesta.
7. Proponer a la Comissió Gestora las sanciones que se deban imponer para su aprobación.

Artículo 52.- FUNCIONES DEL DELEGADO/A DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

1. Coordinar las funciones de la Comisión de Presidencia para un correcto desarrollo de sus actividades. 

2. Proponer  a la Comissió Gestora la asistencia a los actos que crea conveniente para su aprobación, si procede.

3. Realizar las más amplia y correcta divulgación de la Fiesta en todos los ámbitos posibles que puedan ser de interés.

4. Atender correctamente a todos los invitados y visitantes oficiales de la Fiesta, según el protocolo que les corresponda por su cargo o representación.

5. Ser portavoz de la Comissió Gestora ante los medios de comunicación, trasladando a éstos cualquier nota oficial que emane de la misma.

6. Emitir la correspondencia de cortesía y protocolo de la Comissió Gestora.

7. Marcar el protocolo de la Comissió Gestora.

Artículo 53.- FUNCIONES DEL DELEGADO/A DE LA COMISIÓN DE FOGUERES

1. Coordinar las funciones de la Comisión de Fogueres para un correcto desarrollo de sus actividades. 

2. Ser el enlace y el mediador entre la Comissió Gestora y las asociaciones fogueres en todos los asuntos y trámites. 

3. Colaborar en la resolución de incidencias, conjuntamente con  la comisión jurídica.

4. Controlar el archivo anual de asociaciones fogueres.

5. Defender la foguera como el elemento principal de la Fiesta, instando a las asociaciones a que mejoren su calidad.

6. Organizar el funcionamiento de los racons y carrers adornats.

Artículo 54.- FUNCIONES DEL DELEGADO/A DE LA COMISIÓN DE BARRAQUES

1. Coordinar las funciones de la comisión de barraques para un correcto desarrollo de sus actividades. 

2. Ser el enlace y el mediador entre la Comissió Gestora y las asociaciones barraques en todos los asuntos y trámites. 

3. Colaborar en la resolución de incidencias, conjuntamente con  la comisión jurídica.

4. Controlar el archivo anual de asociaciones barraques.

5. Defender la calidad de las portadas de les barraques.

           Artículo 55.- FUNCIONES DEL DELEGADO/A DE LA COMISIÓN DE FOGUERES INFANTILS

1. Coordinar las funciones de la comisión de fogueres infantils para un correcto desarrollo de sus actividades. 

2. Ser el enlace y el mediador entre la Comissió Gestora y les fogueres infantils en todos los asuntos y trámites. 

3. Proponer a la Comissió Gestora la celebración de todo tipo de actividades destinadas a los niños y las niñas de Les Fogueres.

4. Controlar el archivo anual de foguerers infantils.

5. Defender la foguera infantil como un elemento importante de la Fiesta, instando a las asociaciones fogueres a que mejoren su calidad.

Artículo 56.- FUNCIONES DEL DELEGADO/A DE LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN

1. Coordinar las funciones de la comisión de organización para un correcto desarrollo de sus actividades. 

2. La organización de todos los actos que realice la Comissió Gestora en todos los ámbitos de la Fiesta.

3. La organización de todos los desfiles y cabalgatas que se lleven a cabo con motivo de las Fiestas, procurando que discurran con la mayor fluidez  y alcancen la máxima brillantez posible.

4. La organización de todos los actos en los que intervengan las asociaciones, dependientes de la Comissió Gestora.

5. La organización de cualquier acto público que dependa la Comissió Gestora o en colaboración con el Ayuntamiento de la ciudad.

6. Realizar las contrataciones de medios técnicos que se necesiten para los actos.

7. Realizar las contrataciones para los desfiles.

Artículo 57.- FUNCIONES DEL DELEGADO/A DE LA COMISIÓN DE RECOMPENSAS Y PATRIMONIO.

1. Coordinar las funciones de la comisión de recompensas y patrimonio para un correcto desarrollo de sus actividades. 

2. Recopilar datos para la concesión de las recompensas anuales.

3. Ostentar la presidencia de la Casa del Foguerer y procurar que sea un centro de reunión de las asociaciones federadas que lo soliciten.

4. Velar por la imagen del Monumento al Foguerer, denunciando ante el Ayuntamiento cualquier anomalía que en el mismo pudiera producirse. Todo ello sin perjuicio de la competencia que con carácter general se extiende a la conservación y debido mantenimiento de los monumentos públicos.

5. Velar por la debida conservación, y en su caso ampliación y mejora, de los bienes que forman el patrimonio de la Comissió Gestora y de la Fiesta.

Artículo 58.- FUNCIONES DEL DELEGADO/A DE LA COMISIÓN DE CULTURA Y ACTIVIDADES POPULARES.

1. Coordinar las funciones de la comisión de cultura y actividades populares para un correcto desarrollo de sus actividades. 

2. Proponer a la Comissió Gestora la celebración de todo tipo de actividades culturales basadas en las tradiciones de la Fiesta y de la ciudad.

3. Potenciar y defender el uso del valencià en los actos, escritos y publicaciones.

4. Potenciar la creación y difusión de la música tradicional de la Fiesta, promoviendo concursos que incrementen el número de piezas y la participación de excelentes bandas de música y collas de dolçainers.

5. Cuidar el correcto uso de la indumentaria de la Fiesta, basada en la tradición, difundiendo, tanto entre los componentes de la misma como entre los establecimientos dedicados a su confección, las normas de correcto uso.

6. Fomentar e incentivar los actos culturales a realizar.

7. Nombrar jurados expertos en las actividades que se desee premiar en cada caso.

8. Proponer a la Comissió Gestora la concesión de premios para actividades culturales.

9. Preparar los contenidos de todas las publicaciones que se realicen.

10. Coordinar con la comisión de imagen de la Fiesta todos los contenidos y actividades.

Artículo 59.- FUNCIONES DEL DELEGADO/A DE LA COMISIÓN ARTÍSTICA
1. Coordinar las funciones de la comisión artística para un correcto desarrollo de sus actividades. 

2. Coordinar los festivales y espectáculos que sean organizados por la Comissió Gestora.

3. Proponer la realización de actividades o llevar a cabo las propuestas que, aprobadas por la Asamblea General, contribuyan al mayor esplendor de la Fiesta, siempre que respeten su esencia tradicional.

4. Cuidar los aspectos artísticos que se realizan en las asociaciones fogueres y barraques, proponiendo la defensa de las tradiciones y proponiendo normativas que sirvan para unificar criterios y elevar la calidad.

Artículo 60.- FUNCIONES DEL DELEGADO/A DE LA COMISIÓN DE BELLESES

1. Coordinar las funciones de la comisión de belleses para un correcto desarrollo de sus actividades. 

2. Ser enlace entre la Comissió Gestora y las mujeres y niñas que ostentan la representación de la Fiesta con el cargo de Bellesa o Dama d’Honor.

3. Coordinar los actos en los que intervengan la BELLESA DEL FOC y LA BELLESA DEL FOC INFANTIL y LES DAMES D’HONOR DE LA BELLESA DEL FOC.

4. Velar por el correcto uso de los Trajes Oficiales de LES BELLESES DEL FOC y LES DAMES D’HONOR DE LA BELLESA DEL FOC.

  Artículo 61.-  FUNCIONES DEL TESORERO/A
1. Realizar los pagos ordenados y controlar los cobros

2. Custodiar los fondos de la Comissió Gestora.

3. Archivar los documentos que justifican los pagos realizados.

4. Practicar los arqueos necesarios y depositar en una entidad de crédito los fondos de la Comissió Gestora, previa apertura de cuentas con su firma, la del presidente/a, el vicepresidente/a de economía y el resto de vicepresidente/as. Dicha cuenta será mancomunada y la retirada de fondos precisará la firma conjunta de 3 de ellos.

5. Confeccionar anualmente el balance de cuentas del ejercicio foguerer, que  se deberá presentar en la Asamblea General del mes de Julio de cada año para su aprobación definitiva y el presupuesto anual de la Comissió Gestora que deberá aprobarse en la primera asamblea. En ambos casos se remitirán a las asociaciones para su estudio y posterior aprobación.

6. Llevar la contabilidad de la Comissió Gestora, bajo el control del interventor/a, con la supervisión del presidente/a y vicepresidente/a de economía.

7. Administrar los fondos de la Casa del Foguerer y presentar trimestralmente el estado de cuentas y el balance al interventor de la Comissió Gestora, con cuyo visto bueno serán incorporados a la tesorería de esta última.

8. Recopilar todos los estados de cuentas de las asociaciones fogueres y barraques, revisándolos para informar sobre su resultado en la Asamblea General de cierre de ejercicio.

            Artículo 62.-  FUNCIONES DEL INTERVENTOR/A
1. Controlar todos los movimientos realizados por la Tesorería de la Comissió Gestora.

2. Visar los documentos que justifican los pagos realizados.

3. Controlar los arqueos.

4. Controlar el Estado de Cuentas del Ejercicio Foguerer, que  se deberá presentar en la Asamblea General del mes de Julio de cada año para su aprobación definitiva y el presupuesto anual de la Comissió Gestora que deberá aprobarse en la primera Asamblea.

5. Controlar la contabilidad de la Comissió Gestora.

6. Controlar los fondos de la Casa del Foguerer.

 Artículo 63.-  FUNCIONES DEL VICESECRETARIO/A

1. Sustituir las tareas del secretario/a general en caso de enfermedad, ausencia u ocupación perentoria.

2. Coordinar con el vicepresidente/a de asociaciones fogueres y barraques el archivo de todos los componentes de la Fiesta.

3. Llevar el archivo donde figuren debidamente ordenados todos los datos de cada ejercicio, incluyendo en ellos premios, autores, importes, categorías, planos de los emplazamientos, delimitaciones de distritos y cualquier dato de interés para la Fiesta.

Artículo 64.- PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN DE LA COMISSIÓ GESTORA DE LES FOGUERES

La elección de la Comissió Gestora se desarrollará según el siguiente procedimiento:

1. Se celebrará cada cuatro años, a instancias del presidente/a de la FEDERACIÓ que convocará la Asamblea General Extraordinaria en tiempo y forma, entre los días 27 y 31 (ambos inclusive) de julio de cada año de elecciones. La Asamblea de elección se fijará en la primera quincena de septiembre.

2. En caso de que haya una sola candidatura quedará proclamada automáticamente por la Comissió Gestora en funciones.

3. Si alguno de los representantes de las asociaciones no pudieran asistir a la Asamblea por motivo de ausencia o enfermedad, podrá delegar su voto en otro miembro de la asociación. En este supuesto deberá justificarse, 24 horas antes de la votación, mediante certificado firmado por el secretario de la asociación a la que pertenezca, con el visto bueno del presidente/a de la misma. 

4. Diez días antes de la votación para la elección de presidente/a y componentes de la Comissió Gestora se elaborará, por la Comissió Gestora en funciones, el censo de votantes, exhibiéndose en la sede de la FEDERACIÓ. Las alegaciones al censo 

se deberán presentar en los siguientes dos días hábiles a su publicación y serán subsanadas en los siguientes dos días hábiles, procediéndose a su publicación definitiva.

5. Todos aquellos votantes que no ostenten la condición de presidente/as o delegados/as de FEDERACIÓ deberán acreditar mediante el Documento Nacional de Identidad que son las personas que aparecen en el certificado expedido por su foguera o barraca.

6. La votación será secreta y mediante urna. 

7. En el recinto deberá habilitarse un lugar reservado donde se encuentren por igual las papeletas de las distintas candidaturas y las del voto en blanco, para garantizar el carácter secreto del mismo.

8. La Mesa Electoral estará constituida por las siguientes personas:

· Presidente/a de la mesa: el presidente/a de la Comissió Gestora en funciones. Caso de que el cargo estuviera vacante o se presentara en alguna candidatura lo sería el miembro de la Comissió Gestora en funciones de mayor edad.

· Hará las funciones de secretario de la mesa el secretario/a general de la Comissió Gestora saliente. Si se presentara en alguna candidatura lo será un miembro de la Comissió Gestora saliente que no vaya en ninguna candidatura.

· Los Interventores de las distintas candidaturas.

9. La votación comenzará a las 20,00 horas del día señalado sin que exista limitación temporal hasta que se haya realizado la votación y el recuento de los votos.

10. El presidente/a de la mesa realizará el recuento en voz alta.

11. Una vez realizada la comprobación de la votación y el recuento por la Mesa Electoral, el presidente/a de la misma o la persona designada por él dará el resultado de la votación y proclamará la candidatura ganadora.

Artículo 65.- CANDIDATURAS A LA COMISSIÓ GESTORA 

Las candidaturas a la Comissió Gestora estarán formadas por hombres y/o mujeres que pertenezcan a una asociación integrada en la FEDERACIÓ DE LES FOGUERES DE SANT JOAN con una antigüedad en la Fiesta de, al menos, los tres últimos años previos a la fecha de la elección.

Las candidaturas se presentarán en listas cerradas de 18 miembros que deberán ir avaladas por, al menos, 15 asociaciones federadas.

Cada asociación sólo podrá avalar a una candidatura. 
Artículo 66.- DATOS DE LAS CANDIDATURAS 

En las candidaturas deberán constar los siguientes datos:

1. Nombre y dos apellidos.

2. Asociación a la que pertenece

3. Antigüedad en la Fiesta.

Los candidatos sólo podrán figurar en una de las candidaturas.

Artículo 67.- TRÁMITE Y REQUISITOS DE LAS CANDIDATURAS 

La presentación de las candidaturas deberá cumplir los siguientes trámites:

1. Las candidaturas para formar la Comissió Gestora se presentarán ante la Comissió Gestora en funciones antes del 15 de agosto del año de elecciones 

2. En el momento de la presentación se deberán aportar los avales, según lo establecido en el Art. 65, la certificación de pertenencia a su asociación y la fecha de antigüedad en la misma.

3. Efectuado este trámite, se le entregará el correspondiente certificado de aceptación. 

4. Al día siguiente de cerrar el plazo de admisión se harán públicas las candidaturas aceptadas.

Artículo 68.- DISTRIBUCIÓN DE CARGOS 

El presidente/a de la Comissió Gestora y por tanto de la FEDERACIÓ será quien encabece la candidatura más votada.

      Los 17 componentes restantes ocuparán los cargos que designe el presidente/a elegido, salvo el delegado/a de la comisión jurídica que será designado en la presentación de la candidatura.

Artículo 69.- DURACIÓN DE LA COMISSIÓ GESTORA 

La duración de la gestión de la Comissió Gestora elegida será de cuatro años, pudiendo ser reelegidos al finalizar este período.
Artículo 70.- CESE DEL PRESIDENTE DE LA COMISSIÓ GESTORA 

La vacante del presidente/a dará lugar al cese de todos los miembros, asumiendo la Comisión Gestora, colegiadamente, la convocatoria de elecciones en un plazo no superior a treinta días.

Artículo 71.- CESE DE COMPONENTES DE LA COMISSIÓ GESTORA 

Cualquier otra baja que se produzca en la Comissió Gestora será cubierta, mediante acuerdo de la Asamblea General, a propuesta de la Comissió Gestora.

Artículo 72.- TRASPASO DE PODERES 

La Comissió Gestora saliente pasará a la entrante el efectivo, las cuentas bancarias y de entidades de crédito, documentación, patrimonio, archivo y cualquier otra información que posea en relación con la Fiesta, mediante el correspondiente recibo de traspaso que firmarán: el presidente/a, el secretario general y el vicepresidente/a de economía de ambas asociaciones.

Artículo 73.- ASESORES

El presidente/a de la Comissió Gestora podrá designar, cuando lo considere oportuno, los asesores/as que sean necesarios por el plazo de tiempo que considere dentro de su mandato, con un número máximo de 5. Se incorporarán a las tareas de la Comissió Gestora y tendrán derecho a voz pero no a voto, tanto en las asambleas como en las reuniones de la Comissió Gestora.

Artículo 74.- CONVOCATORIAS 

Se convocará reunión de la Comissió Gestora a instancias del presidente/a.

 Las convocatorias se comunicarán a los miembros con la debida antelación, levantándose acta de cada sesión en la que deberán figurar los nombres de los asistentes, el contenido de la reunión y el resultado de las votaciones, en el caso de resoluciones que no hayan sido adoptadas por unanimidad.  

Los delegados de cada una de las comisiones serán los encargados de convocar reuniones de sus componentes cuando lo estimen oportuno.


Artículo 75.- MOCIÓN DE CENSURA
1. Cuando la Asamblea General considere que la actuación seguida por la Comissió Gestora no es conforme con los intereses generales de la Fiesta, podrá proponer la moción de censura, que quedará aprobada por la mayoría absoluta de los representantes de las asociaciones con derecho a voto.

2. Deberá ser propuesta, al menos, por una tercera parte de los representantes de las asociaciones con derecho a voto y deberá incluir una lista alternativa.

3. Habrá de solicitarse por escrito a la Comissió Gestora y suscrita por todos sus promotores para que sea debatida en una Asamblea Extraordinaria, que no podrá 

llevarse a cabo hasta transcurridos 15 días desde la presentación de dicha solicitud.

4. En el desarrollo de esta Asamblea Extraordinaria se darán tres turnos de palabra a favor y tres en contra de la moción presentada. Tras estas intervenciones, hará uso de la palabra el presidente/a de la Comissió Gestora. A continuación, turnos de réplica o alusiones si los hubiera, y acto seguido se procederá a la votación.

5. Si la moción de censura no fuese aprobada por la Asamblea General, no se podrá proponer una nueva moción hasta el final del ejercicio foguerer.

6. Si la Asamblea General aprueba la moción de censura a la Comissió Gestora, ésta presentará su dimisión inmediata y entrará a desempeñar sus funciones la nueva, respaldada por el voto de la Asamblea General, previas las oportunas transferencias de la documentación y de las cuentas.

Artículo 76.- CUESTIÓN DE CONFIANZA

1. Si el presidente/a de la Comissió Gestora no se considera suficientemente respaldado en su gestión, podrá plantear ante la Asamblea General la cuestión de confianza, que se entenderá otorgada cuando vota a favor de la misma  la mayoría simple de los miembros de la Asamblea General con derecho a voto.

2. En caso contrario, si la Asamblea General no otorgara su confianza al presidente/a de la Comissió Gestora, dimitirá toda la Comissió Gestora, procediéndose de acuerdo con las disposiciones de los presentes Estatutos a la elección de una nueva.

Artículo 77.- DURACIÓN DEL NUEVO MANDATO. 

La Comissió Gestora, elegida por haber ganado una moción de censura, ejercerá sus funciones hasta que se complete la legislatura en la que tenga lugar. 

Igualmente, la Comissió Gestora elegida como consecuencia de la pérdida de la cuestión de confianza de otra anterior, ejercerá sus funciones por el mismo período.

Esta circunstancia no variará el periodo electoral establecido para el mes de julio del año de elecciones.

TÍTULO V.- EL RÉGIMEN ECONÓMICO.
Artículo 78.- PATRIMONIO

El patrimonio inicial de esta FEDERACIÓ está valorado en  60.000.00 €.

El presupuesto anual será presentado por la Comissió Gestora y aprobado cada año en Asamblea General Ordinaria convocada al efecto.

Los recursos económicos de la FEDERACIÓ se nutrirán:

1. De las cuotas que fije la Asamblea General a sus miembros.

2. De las subvenciones oficiales o particulares.

3. De donaciones, herencias y/o legados.

4. De las rentas del mismo patrimonio o bien de otros ingresos que puedan obtener.

5. De las aportaciones de patrocinadores y colaboradores o de los beneficios procedentes de los actos que se realicen.

Artículo 79.- BENEFICIO DE LAS ACTIVIDADES.
1. Los beneficios obtenidos, derivados del ejercicio de actividades económicas incluidas las prestaciones de servicios, se destinarán exclusivamente al cumplimiento de los fines de la FEDERACIÓ.

2. Los beneficios obtenidos podrán aplicarse a incentivar la realización de las actividades de las asociaciones federadas con la aprobación de la Asamblea General.

3. En ningún caso su reparto se hará entre las personas que componen la Comissió Gestora ni entre sus cónyuges o personas que convivan con aquellos con análoga relación de afectividad, ni entre sus parientes, ni su cesión gratuita a personas físicas o jurídicas con interés lucrativo.

Artículo 80.- CUOTAS.
1. Si así se establece en una Asamblea General Extraordinaria convocada al efecto, todos los miembros de la FEDERACIÓ tendrán la obligación de sostenerla económicamente mediante cuotas o derramas, de la manera y en la proporción que determine la Asamblea General, a propuesta de la Comissió Gestora.

2. La Asamblea General podrá establecer cuotas de ingreso, cuotas periódicas y/o cuotas extraordinarias.

3.  El ejercicio económico se cerrará  el 31 de julio de cada año.

Artículo 81.- DISPOSICIÓN DE FONDOS.
1. En las cuentas corrientes o libretas de ahorro abiertas en establecimientos de crédito, deben figurar la firma del presidente/a, del vicepresidente/a de economía, del resto de vicepresidente/as y del tesorero/a.

2. Para poder disponer de fondos, serán suficientes tres firmas, de las cuales dos serán necesariamente la del presidente/a y la del tesorero/a.

TÍTULO VI.- DISOLUCIÓN DE LA FEDERACIÓ.

Artículo 82.- CAUSAS DE DISOLUCIÓN Y ENTREGA DEL REMANENTE.

La FEDERACIÓ podrá ser disuelta:

1. Si así lo acuerda la Asamblea General convocada expresamente para este fin y con el voto favorable de, al menos, dos tercios de las asociaciones federadas.

2. Por las causas determinadas en el artículo 39 del Código Civil.

3. Por sentencia judicial firme.

Artículo 83.- LIQUIDACIÓN.
1. La disolución de la FEDERACIÓ abre el período de liquidación, hasta el fin del cual la entidad conservará su entidad jurídica.

2. Los miembros del órgano de representación en el momento de la disolución se convierten en liquidadores, salvo que la Asamblea General designe a otros, o bien los que el juez, en su caso, decida.

3. Corresponde a los liquidadores:

a. Velar por la integridad del patrimonio de la FEDERACIÓ.

b. Concluir las operaciones pendientes y efectuar las nuevas que sean precisas para la liquidación.

c. Cobrar los créditos de la FEDERACIÓ.

d. Liquidar el patrimonio y pagar a los acreedores.

e. Aplicar los bienes sobrantes de la FEDERACIÓ a los fines previstos por los Estatutos.

f. Solicitar la cancelación de los asientos en el registro correspondiente. 

4. En caso de insolvencia de la FEDERACIÓ, el órgano de gobierno o, si es el caso, los liquidadores, han de promover inmediatamente el oportuno procedimiento ante el juez competente.

5.  Si existiese sobrante líquido se destinará a la entidad pública o privada sin ánimo de lucro que la Asamblea General acuerde.

6. Los asociados no responden personalmente de las deudas de la FEDERACIÓ. 

7. Los miembros o titulares de los órganos de gobierno y representación y las demás personas que obren en nombre y representación de la FEDERACIÓ, responderán ante ésta, ante los asociados y ante terceros, por los daños causados y las deudas contraídas por actos dolosos, culposos o negligentes. 

TÍTULO VII.-  RESOLUCIÓN EXTRAJUDICIAL DE CONFLICTOS

            Artículo 84.- RESOLUCIÓN EXTRAJUDICIAL DE CONFLICTOS.


Las cuestiones litigiosas que puedan surgir con motivo de las actuaciones desarrolladas o de las decisiones adoptadas en el seno de la FEDERACIÓ, se resolverán mediante arbitraje, a través de un procedimiento ajustado a lo dispuesto por la Ley 60/2003, de 23 de diciembre de arbitraje, y con sujeción, en todo caso, a los principios esenciales de audiencia, contradicción e igualdad entre las partes.

DISPOSICIÓN ADICIONAL


Con carácter subsidiario de los Estatutos y de los acuerdos válidamente adoptados por sus órganos de gobierno y de representación, en todo cuanto no esté previsto en los presentes Estatutos se aplicará la vigente Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y disposiciones complementarias.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

          Para no provocar disfunciones en la organización de la Fiesta, los presentes Estatutos entrarán en vigor el día 1 de agosto de 2006 por lo que el Reglamento al que sustituyen seguirá vigente hasta la entrada en vigor de los presentes Estatutos.


DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA


La actual Comissió Gestora seguirá ejerciendo sus funciones hasta completar su mandato el 31 de julio de 2008, fecha en la cual se llevará a cabo el procedimiento electoral de conformidad a los presentes Estatutos.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA

Con el fin de adecuar el funcionamiento interno de la FEDERACIÓ a lo establecido en los presentes Estatutos, se elaborarán, antes de finalizar la legislatura, al menos los siguientes reglamentos:

· REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN INTERIOR DE LA FEDERACIÓ.

· REGLAMENTO DE LOS ELEMENTOS DE LA FIESTA.

· REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.

            Hasta su aprobación seguirán vigentes las normas actuales.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA


A efectos de poder formar parte de la Federación las Asociaciones integrantes deberán estar adaptadas a la Ley Orgánica 1/ 2.002 de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, o en su defecto, estar en trámite de adaptación.
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